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Signan convenio de colaboración SCT y San Pedro Cholula 

 
 
El Ayuntamiento de San Pedro Cholula signa convenio de colaboración con la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de fortalecer el desarrollo de 
las políticas públicas de manera conjunta en materia de vialidad, tránsito y 
transporte público, así como garantizar la seguridad de los jóvenes que acuden 
a los centros de entretenimiento y nocturnos del municipio. 
 
Con ello el alcalde aseguró que la firma de dicha alianza permitirá crear 
acuerdos de manera conjunta para mejorar el servicio del transporte publico, 
ordenar la imagen vial y urbana, así como garantizar la seguridad a los 
usuarios que frecuentan bares y centros nocturnos en el municipio con la 
creación de una ruta urbana que los trasladará sin ningún costo a sus hogares 
por encontrarse en estado inconveniente para manejar. 
 
Por lo anterior el operativo alcoholímetro permite a los elementos de seguridad 
pública municipal, aplicar las pruebas de aliento a los conductores para 
determinar su grado de intoxicación donde la Secretaría apoyará con unidades 
de transporte tipo taxi y autobús para aquellas personas que presenten un alto 
contenido de alcohol en su organismo no aptos para conducir y sean llevados a 
su casa de forma segura y/o acercados a la capital poblana respectivamente. 
 
De esta manera el Secretario de Comunicaciones y Transportes recalcó que 
los trabajos se realizaran en conjunto con las autoridades municipales por un 
reordenamiento vial, equipamiento urbano y al transporte publico y mercantil, 
con la puesta en marcha del autobús denominado “Búho”, así como el servicio 
de taxi para el cual se contempla la participación de 5 agrupaciones de San 
Pedro Cholula. 
 
Cabe mencionar que con este programa no se emitirá infracción alguna para 
los conductores en estado de ebriedad ni retiro de licencia de manejo ya que su 
unidad será enviada al corralón y para su liberación deberá pagar el derecho 
de piso y servicio de grúa; inicia el próximo jueves, a fin de brindar un mejor 
servicio a los ciudadanos de la zona metropolitana. 


